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RESUMEN 

Objetivo: Establecer cuál es la relación entre el principio de oportunidad y el delito 

de agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. Método: La investigación se 

enmarca en el enfoque cuantitativo, de tipificación correlacional y diseño no 

experimental, la población y la muestra lo conforma 15 fiscales del Ministerio 

Público del distrito de Santa Anita (muestreo no probabilístico). Resultados: Un 

33.3% de personas encuestadas señalaron estar totalmente de acuerdo que se debe 

aplicar de manera eficiente y permanente el principio de oportunidad y un 40% de 

personas encuestadas señalaron estar totalmente en desacuerdo que siempre se 

utilice de manera oportuna el principio de oportunidad, asimismo, un 26.7% de 

personas encuestadas señalaron estar totalmente de acuerdo que el delito de 

agresiones psicológicas aumenta en el distrito de Santa Anita y un 33.3% de 

personas encuestadas con un 26.7% señalaron estar totalmente en desacuerdo que 

el delito de agresiones psicológicas va de la mano con una eficiente aplicación del 

principio de oportunidad. Además, un 33.3% de personas encuestadas señalaron 

estar totalmente de acuerdo que se debe aplicar de manera eficiente y permanente 

la eficacia procesal. Conclusión: Se obtuvo una correlación inversa de -0.795 entre 

las variables propuestas y se obtuvo un sig. Bilateral calculado de 0.000 que es 

menor al sig. Bilateral en libros de 0.005, por consiguiente, se acepta la hipótesis 

alternativa: El principio de oportunidad se relaciona significativamente con el delito 

de agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

Palabras clave: principio de oportunidad, delito de agresiones psicológicas, 

daño psicológico.  

 

 



xii 

 

ABSTRACT 

Objective: To establish what is the relationship between the principle of 

opportunity and the crime of psychological aggression East Lima, year 2021. 

Method: The research is part of the quantitative approach, correlational typing and 

non-experimental design, the population and the sample make it up 15 prosecutors 

from the Public Ministry of the Santa Anita district (non-probabilistic sampling). 

Results: 33.3% of the people surveyed indicated that they totally agree that the 

principle of opportunity should be applied efficiently and permanently and 40% of 

the people surveyed indicated that they totally disagree that the principle of 

opportunity should always be used in a timely manner. Likewise, 26.7% of the 

people surveyed indicated that they totally agree that the crime of psychological 

aggression increases in the district of Santa Anita and 33.3% of the people surveyed 

with 26.7% indicated that they totally disagree that the crime of psychological 

aggression goes hand in hand with an efficient application of the principle of 

opportunity. In addition, 33.3% of the people surveyed indicated that they fully 

agree that procedural effectiveness should be applied efficiently and permanently. 

Conclusion: An inverse correlation of -0.795 was obtained between the proposed 

variables and a sig. Bilateral calculated from 0.000 which is less than sig. Bilateral 

in books of 0.005, therefore, the alternative hypothesis is accepted: The principle 

of opportunity is significantly related to the crime of psychological aggression Lima 

Este, year 2021. 

Keywords: principle of opportunity, crime of psychological aggression, 

psychological damage. 
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INTRODUCCIÓN 

Los esfuerzos mundiales para acabar con la violencia contra las mujeres son 

impresionantes e importantes. El desafío actual, es lograr un buen equilibrio entre 

una acción del estado agresiva contra el comportamiento violento de algunos 

ciudadanos, y poder así permitir el desarrollo de procesos sociales que generen 

normas legítimas y con mayor protección a las mujeres (Htun & Jensenius, 2020).  

Los aspectos generales del problema, señala que existe un elevado registro de 

denuncias, las mismas que no concluyen con sentencias por no encontrarse 

elementos de convicción suficiente que acrediten el delito, no se cuenta con el 

instrumento psicológico necesario para poder realizar una conclusión medica de las 

víctimas, es decir probar fehacientemente que las victimas sufren de afectación 

psicológica, afectación cognitiva o emocional y la falta de aplicación del principio 

de oportunidad genera impunidad en los delitos de agresiones psicológicas.  

Algunos estudios muestran que las penas más duras y las penas de prisión más 

largas ayudan a disuadir a los agresores, pero muchos activistas se oponen a la 

utilización de la normatividad de la justicia en lo penal y los pasos hacia el juicio y 

el encarcelamiento con la finalidad de contrarrestar las agresiones a las mujeres e 

integrantes del grupo familiar (Htun y Jensenius, 2020). Al referirse a la fase 

preliminar del principio de oportunidad, en casos de corte especial sobre la omisión 

de asistencia familiar, inicia a consecuencia de la problemática en el ámbito 

administrativo de justicia penal que es propia de un estado moderno que pertenece 

tradicionalmente a una vertiente europea, además, de una persecución de corte 

penal como lo señala el Estado, como perseguir el hecho punible, obligando al 
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órgano de persecución correspondiente a dar atención sobre casos donde la noticia 

se vincule con el delito de omisión de asistencia familiar.   
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática. 

 Al referirse a la fase preliminar del principio de oportunidad, en casos de 

corte especial sobre la omisión de asistencia familiar, inicia a consecuencia de la 

problemática en el ámbito administrativo de justicia penal que es propia de un 

estado moderno que pertenece tradicionalmente a una vertiente europea, además, 

de una persecución de corte penal como lo señala el Estado, como perseguir el 

hecho punible, obligando al órgano de persecución correspondiente a dar atención 

sobre casos donde la noticia se vincule con el delito de omisión de asistencia 

familiar.   

Sobre el principio de oportunidad y su debida aplicación en el mundo, posee 

deficiencias en su ámbito practico, existen países donde conviene dejar de lado su 

utilidad. En conformidad con la constitución, se consagra y el modelo marcha en 

todo el país, el cambio se relaciona con la puesta en marcha sobre el principio de 

oportunidad en el marco nuevo asociado al sistema procesal penal, lo cual encamina 

a un nuevo reto que es el logro de un sistema efectivo, sin dejar de lado el derecho 

fundamental de la víctima del delito y otras personas procesadas en similitud de 

hechos a las personas beneficiadas sobre el principio de oportunidad persiguiendo 

el delito, también a no abrir una ventana a la impunidad.  

Acerca de la agresión psicológica se define como la afectación moral en lo 

psíquico y en lo emotivo, ocasionado por un individuo, por medio de la suma de 

improperios y humillaciones, en los últimos años, la denuncia por agresiones 

psicológicas a nivel peruano aumento de manera preocupante (Quiquisola, 2021).  
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En cuanto a las regiones que poseen más tasa de violencia contra la mujer 

se asocian con  países africanos y asiáticos con un índice de rango entre el 33% y 

el 51%, siendo una tasa menor el continente europeo con un índice de rango entre 

el 16% y el 23% (Organización Mundial de la Salud, 2021). 

En el país colombiano, las preocupaciones son constantes ocasionando 

contradicciones sobre la garantía efectiva del derecho de la familia, que está escrito 

en la legislación colombiana en el ámbito constitucional y en la aplicación de una 

herramienta sobre el derecho procesal penal vinculado al principio de oportunidad 

permitiendo a las personas que ejecutan violencia familiar la opción de evitar su 

penalidad (Araque et al., 2018).  

En el país ecuatoriano, el principio de oportunidad aporta al 

descongestionamiento en el orden judicial y en los centros penitenciarios que en la 

actualidad es una problemática por la excesiva carga procesal (Mendoza, 2020).  

En el territorio peruano entre los meses de enero y febrero del año 2021, 

diversos centros de emergencia mujer (CEM) lograron atender aproximadamente 

25, 780 casos sobre violencia contra la mujer según el MIMP. Si lo clasificamos: 

violencia psicológica con aproximadamente 12, 340, violencia física 

aproximadamente 10, 300 casos (El Comercio, 2021). 

A nivel regional, en la provincia de Huánuco, la agresión contra la mujer y 

sus integrantes familiares, ocasionado por maltratos psicológicos, llega a un punto 

donde el fiscal logra inhibirse en la utilización del principio de oportunidad, porque 

se direcciona con las unidades de la familia y que se desintegre con las medidas de 

protección que se ordeno (Ortega, 2020).  
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En relación a la ciudad de Huancayo, existe inaplicación del principio de 

oportunidad sobre una denuncia por motivo de agresiones hacia la mujer, 

sobrecargando el despacho fiscal por los casos mencionados en el cual se halla 

responsable de parte de la persona que realizo la agresión, por más mínima que sea 

la agresión es judicializada por medio del impulso de un proceso inmediato, 

generando más carga procesal en el juzgado que puede ser solucionando por la 

fiscalía y con ello realizar el trámite célere de la denuncia por el delito mencionado 

(Deza y Sevillano, 2019).  

Sobre las agresiones que se cometen hacia las mujeres son reconocidas en 

todo el mundo como una vulneración del derecho humano, los efectos abarca no 

solamente a la mujer, se incluye a sus hijos y la comunidad en su mayoría, la 

problemática sobre la salud pública ocasiona repercusiones, a título personal 

también en el centro de trabajo, en la sociedad y en el hogar, la violencia psicológica 

donde es víctima la mujer la deja con secuelas que afecta su salud físicamente y 

emocionalmente.  

Con la introducción del articulo 122-B del presente código penal, tiene 

como finalidad la regulación del delito de agresión de la mujer o los integrantes del 

grupo familiar (la pena es mínima), sin embargo, el Ministerio Público descarta la 

ejecución del principio de oportunidad. Contrariamente, se fomenta su 

judicialización buscando una sentencia condenatoria, dejando de lado el principio 

de oportunidad. De continuar con la mencionada práctica, las cargas procesales en 

el espacio fiscal y judicial colapsa, y más aún si el delito no capta el interés de los 

ciudadanos y acompañado de una pena mínima (Lpderecho, 2021). 
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La presente investigación presenta el siguiente diagnóstico: En el delito de 

agresiones psicológicas existe un elevado registro de denuncias en el Ministerio 

Publico de Santa Anita, las mismas que no concluyen con sentencias por no 

encontrarse elementos de convicción suficiente que acrediten el mencionado delito. 

No se cuenta con el instrumento psicológico necesario para poder realizar 

una conclusión medica de las víctimas, es decir probar fehacientemente que las 

victimas sufren de afectación psicológica, afectación cognitiva o emocional. 

Asimismo, si el principio de oportunidad no se aplica ocasiona impunidad asociada 

al delito de agresión psicológica. 

Con lo señalado en el diagnostico se presenta las causas que ocasiona la 

problemática: Comienza la investigación por el delito de agresión psicológica sin 

contar con un informe psicológico adecuado o recepcionar denuncias sin contexto 

de violencia familiar.  

El Ministerio Público generalmente, no se cuenta con los instrumentos de 

valoración psicológica, asimismo no existe suficiente personal en el área 

psicológica, para poder emitir informes psicológicos adecuados e inmediatos. 

La modificatoria de la norma sobre las agresiones psicológicas, no admite 

la ejecución del principio de oportunidad, generándose la desprotección del bien 

jurídico hacia la salud mental. 

El pronóstico (consecuencias) de la presente investigación es el siguiente: 

Generación excesiva de carga laboral en las fiscalías penales y especializadas de 

Lima Este. 

No se consigue de manera eficaz evidencias en la fase preliminar que aporte 

al enfoque teórico del delito de agresiones psicológicas. Por consiguiente, ocasiona 
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la desprotección de las víctimas de agresiones psicológicas vulnerando el principio 

de economía procesal. 

El control del pronóstico para la problemática expuesta: La utilización del 

mencionado principio en sucesos de agresiones psicológicas, coadyuvara con la 

rápida atención a las denuncias realizadas. Asimismo, la correcta aplicación de un 

instrumento psicológico, dará una buena calificación del delito de agresiones y 

psicológicas un proceso penal adecuado. 

Finalmente, la atención inmediata de víctimas de agresiones psicológicas, 

tiene la finalidad de conseguir el resarcimiento inmediato a la vulneración de la 

salud mental de la víctima considerado legalmente como el bien jurídico protegido.  

1.2. Delimitación del problema. 

1.2.1 Delimitación espacial. 

La investigación abarca el distrito fiscal Lima Este específicamente en el 

distrito de Santa Anita.  

1.2.2 Delimitación temporal. 

Se considera como espacio temporal el año 2021. 

1.2.3 Delimitación conceptual. 

Se encuentra asociada a las variables denominadas principio de oportunidad 

y el delito de agresiones psicológicas las cuales son: 

Principio de oportunidad: (a) Eficacia procesal; (b) Celeridad procesal y (c) 

Economía procesal. 

Delito de agresiones psicológicas: (a) Daño psíquico; (b) Archivamiento de 

la carpeta fiscal y (c) Valor probatorio de la pericia psicológica. 
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1.3. Formulación del problema. 

1.3.1. Problema General. 

¿Cuál es la relación entre el principio de oportunidad y el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021?  

1.3.2. Problemas específicos. 

• ¿Qué relación existe entre la eficacia procesal y el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 2021? 

• ¿En qué medida la celeridad procesal se relaciona con el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 2021 

• ¿Cómo la economía procesal se relaciona con el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 2021? 

1.4. Justificación 

1.4.1. Justificación Social. 

El estudio beneficia a las víctimas sujetas por una agresión psicológica, 

asimismo, se realiza el estudio porque actualmente se aprecia que a pesar de 

implementar y modificar la normatividad legislativa que pretende buscar la 

protección de la mujer que es víctima de cualquier tipo de agresión, cada día uno es 

testigo apreciado por la prensa que informa cada día sobre el crecimiento de la 

violencia hacia la mujer y sus diversas modalidades, por el cual la tesis se enfoca 

en el delito de agresiones psicológicas, siendo una agresión complicada y difícil de 

poder acreditar con medios probatorios de carácter contundente, el estudio permitirá 

poder conocer si los medios probatorios sujetos de análisis en el proceso del delito 

de agresiones psicológicas, como los informes psicológicos emitidos por las 

instancias correspondientes de corte público o privado consideradas para resolver 
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casos sobre el delito de agresiones psicológicas, si hay una óptima valoración de 

medios probatorios.  

1.4.2. Justificación Teórica. 

En la variable 1 denominada principio de oportunidad se pretende analizar 

y profundizar el enfoque teórico de la justicia restaurativa de Howard Zehr porque 

en una secuencia de un procedimiento de corte participativo interviene la persona 

agresora, la víctima y otros individuos como la familia entre las partes, quienes por 

medio de un encuentro puede alcanzar a un acuerdo que pueda dar una reparación 

del daño ocasionado por el acontecimiento delictivo.  

Además, con relación a la variable 2 delito de agresiones psicológicas se 

pretende profundizar la teoría ecológica que explica el porqué de las agresiones 

psicológicas, donde hay muchas desigualdades en relación al género porque la 

mujer muchas veces se le estigmatiza como una persona que debe ser obediente, 

abnegada y sumisa en su rol de esposa, hija o pareja, implicando que debe siempre 

decidir por la satisfacción de los suyos. Contrariamente, el varón posee todo el 

derecho de alzar la voz, de mandar sin ser cuestionado en sus decisiones, con la idea 

que la mujer es su propiedad.  

1.4.3. Justificación Metodológica. 

Permite establecer la utilidad metodologica, indica el aporte metodologico 

de la investigacion a otras investigaciones, como la utilización de la creacion de 

instrumentos de recoleccion para el analisis de datos, el diseño utilizado, sugiere 

tambien como estudiar adecuadamente una población, entre otros aspectos de la 

metodologia de la investigación (Pacori y Pacori, A., 2019).  
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La investigación es útil porque servirá de antecedente nacional para otro 

tesista, además, se deja constancia de cuestionarios debidamente elaborados bajo 

una correcta validación del cuestionario mediante revisión de expertos y la 

información recolectada paso por filtro de la confiabilidad, por consiguiente, los 

instrumentos pueden ser replicados cuando otro tesista investiga las variables 

propuestas.  

1.5. Objetivos de la investigación. 

1.5.1. Objetivo General. 

Establecer cuál es la relación entre el principio de oportunidad y el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021.  

1.5.2. Objetivos específicos. 

• Determinar qué relación existe entre la eficacia procesal y el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021.  

• Determinar en qué medida la celeridad procesal se relaciona con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021.  

• Establecer como la economía procesal se relaciona con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

 

 

 

 



23 

 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes. 

2.1.1 Nacionales. 

Atuncar (2022) concluye que en la actualidad la problemática de agresiones 

contra la mujer crece de manera alarmante y en muchos casos graves llega a la 

muerte de la mujer, generalmente de parte de la pareja, asimismo, se debe aplicarse 

el principio de oportunidad, con su respectivo reconocimiento de pago sobre la 

reparacion civil,  en el delito de violencia en la familia.  

Colichón (2022) concluye que no existe una defensa solvente hacia la 

agraviada en un caso de violencia psicologica desde que la victima logra interponer 

una denunica, asimismo, los informes psicologicos emitidos por el CEM indica 

errores en su metodológia, en su debida interpretación y de su diagnostico, por 

consiguiente, el proceso es deficiente.  

Benavente (2021) concluye que en caso de agresión psicológica contra la 

mujer termina siempre archivado, porque no existe una correcta valoración de la 

pericia o el informe psicológico, que consigna el termino afectación psicológica, 

por consiguiente, el argumento de mandar al archivo es porque el profesional en la 

rama de psicología no consigna los tres términos como son la afectación 

psicológica, cognitiva o conductual. El aporte de la tesis fue que la investigación es 

importante como fuente de consulta bibliográfica y como antecedente de 

investigación, asimismo, se deja instrumentos de medición validados por expertos 

y pasaron por filtros de confiabilidad.  

Quiquisola (2021) concluye los casos de agresiones psicológicas, se 

conforma por dos limitaciones de carácter judicial relevante, donde los casos de 
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agresiones psicológicas no alcanzan a la fase intermedia, porque el informe pericial 

psicológico concluye con una afectación emocional, entonces, el fiscal cita al 

psicólogo que realizo el informe pericial y la misma argumenta que la afectación 

psicológica que posee la víctima es debido a sucesos anteriores del hecho materia 

de denuncia.  

Villareal (2020) en su tesis “El principio de oportunidad a nivel preliminar 

frente al proceso inmediato en el distrito judicial de Huánuco periodo, 2017”, 

concluye que la utilización del principio de oportunidad posee un porcentaje 

significativo sobre la falta de cumplimiento del acuerdo que se arriba en las distintas 

fiscalías, porque se deja de lado el criterio para su utilización, la voluntad del 

acusado, su condición económica y la cantidad económica de su reparación civil, 

ocasionando a que se dilate de manera innecesaria su realización y posteriormente 

que se instaure las acciones penales de parte del Ministerio Público.  

Hidalgo (2019) concluye que la causa jurídica más importante que afecta el 

archivamiento de casos sobre violencia en el seno familiar por motivo de maltrato 

psicológico, son el escaso medio probatorio con falta de testimonios recolectados, 

falta de una correcta evaluación psicológica y carencia de pruebas documentarias, 

cabe agregar que la víctima abandona o se retracta en el proceso.  

Mendoza (2019) concluye que existe viabilidad en la utilización del 

principio de oportunidad en agresiones contra la mujer en el nucleo familiar, 

siempre con el cumplimineto de los presupuestos legales, se debe tomar en 

consideración la conformidad de la victima, recabando infromación en la familia y 

que el descanso que la faculte sea inferior a los cuatro dias del descanso médico, en 

los escenarios señalados debe ser aplicado el principio de oportunidad con el fin de 
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proteger  a la familia, por lo tanto, el delito que sea menos de cuatro dias de descanso 

médico debe ser un delito de interes privado o llamado agresion doméstica.  

Reyna (2018) concluye que el fiscal valora el informe del perito como una 

prueba fehaciente y de carácter excluyente para establecer y calificar la lesión 

psicológica en actos violentos en el núcleo familiar, además, el informe del perito 

que se aplica a la agraviada mediante el Instituto de Medicina Legal, no se logra 

establecer el grado de lesión psicológica, donde el fiscal recurre a archivar la 

denuncia de la agresión psicológica, según el artículo 122-B del Código Penal, 

cuando no se califique como daño psíquico, es tomado en cuenta  las afectaciones 

psicológicas, cognitivas o conductuales en la agraviada, por consiguiente, hasta la 

actualidad no existe una herramienta o instrumento estandarizado que pueda 

evaluar la lesión psicológica, permitiendo establecer el grado de la misma, 

posteriormente brindar una calificación de corte jurídico de la misma, como una 

lesión grave, leve falta en un ámbito de violencia en el núcleo de la familia.  

2.1.2 Internacionales. 

Pardo (2022) concluye que la utilización del principio de oportunidad 

funciona desde decadas pasadas donde el fiscal es el encargado de mediar el logro 

de una conciliacion que no permita la afectacion ni la vulneración del derecho y la 

dignidad de la agraviada, quienes poseen el derecho a una reparacion y a una justicia 

eficiente que ocasiona daño a la moral y en lo físico que genero.  

Paredes (2020) concluye que el principio de oportunidad es un componente 

de la política criminal del Estado porque considera un límite amplio en su 

utilización donde el fiscal facultado no suspende o archiva el caso frente a un delito, 

con lo que la comunidad y las entidades de justicia otorgaran una solución a tiempo 
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y oportuna frente a acontecimientos delictivos y determinar un escarmiento al 

responsable según la gravedad de su acto.  

Lastra et al. (2019) concluye que la modalidad de violencia psícologica es 

la mas frecuente, muchas veces como consecuencia del consumo de alcohol, bajo 

ingreso económico, educacion escolar incompleta y domicilios en regular estado 

donde se caracteriza el hacinamiento, son escenarios donde la mujer es violentada 

por su pareja, en muchos casos la mujer no presenta denuncia alguna por un 

sentimiento de vergüenza o rechazo.  

Gul (2019) tuvo como objetivo investigar las actitudes hacia las mujeres de 

la agresión doméstica y los comportamientos de control en una muestra en Pakistán. 

La población de estudio fueron 360 personas conformados por 194 mujeres y 154 

hombres. El instrumento de medición fue el cuestionario. Se concluyó que los 

varones pakistaníes aceptaron que controlan demasiado a sus parejas en mayor 

grado que las propias mujeres y que su bajo nivel educativo se relaciona con el 

aumento de la agresión hacia las mujeres. El aporte fue que el estudio permitió 

conocer la situación actual de la violencia intrafamiliar en una muestra en Pakistán. 

Las actitudes podrían ser el objetivo de las campañas de prevención conyugal para 

modificar los hábitos domésticos de agresión. El estudio también destacó el papel 

positivo de la educación en la prevención de la violencia contra las mujeres. Los 

resultados de este estudio pueden ser utilizados por los funcionarios para diseñar la 

intervención programas en Pakistán 

Espinosa (2017) concluye que se utiliza con poca frecuencia el principio de 

oportunidad de parte del Ministerio Publico, y con ello no hay efectividad para el 

cumplimiento del mencionado principio según la ley en Panamá, de darse la 
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utilización del mencionado principio aporta a descongestionar los casos judiciales 

y aplicar una reserva para hechos relevantes, basado que un 68% de personas 

encuestadas señalaron que existen casos donde puede utilizar el principio de 

oportunidad y solo se hace a menos del 20%. El aporte fue que el estudio servirá 

para desarrollar futuros estudios sobre el tema, asimismo, con el mismo se 

beneficiarán los fiscales, los jueces, los acusados, los abogados, las víctimas y la 

sociedad entera ya que contribuirá a un mayor conocimiento acerca de este punto 

legal especifico 

Álvarez et al. (2016) concluye que durante el procedimiento de la utilización 

del principio de oportunidad comienza con la voluntad de las partes en la realización 

de una mediación, siendo un escenario imprescindible para una mediación, después 

de la verificación que la mediación procede en el delito cometido, en relación de 

cada parte, que sería lo único que puede restringir la aplicación de la mediación.  

2.2. Bases Teóricas o científicas. 

2.2.1 Teorías del principio de oportunidad. 

2.2.1.1 Modelo de oportunidad libre (angloamericano). 

Generalmente es aplicado en Estados Unidos, implica que la fiscalía ejerce 

facultades de corte persecutorio con discrecionalidad sin límites, por lo tanto, el 

principio de oportunidad se respeta a pesar de diversas legislaciones determinen su 

obligatoriedad en el seguimiento penal, resultando contradictorio al principio de 

legalidad, dejando de lado el criterio del fiscal que no se sujeta a ninguna regla, por 

consiguiente, la característica importante es ampliar el margen de la 

discrecionalidad (Arana, 2014).  
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2.2.1.2 Modelo de oportunidad reglado (centro europeo). 

Aquí la regla primordial es el principio de legalidad, porque la utilización 

del principio de oportunidad se otorga en casos de corte excepcional de forma 

estricta regulado por la legislación vigente, el presente modelo marca diferencia con 

el anterior porque la fiscalía posee la facultad de renunciar frente a una acción de 

corte penal siempre que le sea permitido de manera legal (Arana, 2014).  

2.2.1.3 Teoría de la justicia restaurativa de Howard Zehr. 

Es referido al procedimiento donde la agraviada y el acusado, participan de 

manera junta en tratar de resolver la cuestión relativa al hecho penal ilícito, de 

manera general con ayuda de un ente público.  

Asimismo, es una herramienta de justicia que interviene en buscar resolver 

los efectos del problema indicado por un acontecimiento delictivo, tanto para el 

acusado como para la agraviada y su comunidad, con la finalidad de fomentar la 

reparación del daño ocasionado, la reconciliación entre cada parte y reforzar evitar 

las consecuencias negativa del problema en la comunidad (Francés, 2012). 
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2.2.2 Teorías de delito de agresiones psicológicas.  

2.2.2.1 Principio de Lesividad. 

Cuando el hecho sea considerado ilicito no basta con un requirimeinto 

formal, es tambien necesario que el hecho haya puesto en peligro el bien jurídico 

establecido. Es identificado con la máxima nullum crimen sine inuria. Cuando uno 

se refiere a porteger el bien jurídico, abarca tambien a proteger todos los bienes 

jurídicos, por consiguiente, es valioso el enfoque de fragmentariedad y de 

subsidiaridad. La protección del bien jurídico no solo tiene alcance por medio del 

derecho penal, tambien debe haber cooperación entre el instrumento y el orden 

jurídico.  

Cuando el Estado interviene, es legitimado cuando existe protección del 

interes que debe juntar dos componentes importantes como son: primero, el interes 

debe ser abarcado por la mayoria de la sociedad y no solo una parte de ella y 

segundo: se debe considerar que la intervención penal solo es justificado si se 

realiza con el proposito de dar protección al bien jurídico esencial para la 

comunidad. Finalmente, de acuerdo al principio de lesividad, no existe un derecho 

que pueda otorgar legitimización a una intervención de corte punitivo cuando no 

hay de por medio un conflicto jurídico (Villavicencio, 2017).   

2.2.2.2 Teoría ecológica de Bronfrenbrenner 

Según el ámbito ecológico, la violencia parte desde una asociación entre el 

grado personal, interpersonal, cultural y social, lo cual se logra diferenciar entre 

otros enfoques que únicamente reconoce un componente de la problemática. La 

postura ecológica abarca la investigación de la asociación entre un individuo, como 
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se desenvuelve con su medio ambiente, donde se afecta por diversos entornos y por 

ámbitos con más amplitud (Bronfenbrenner, 2002 citado por Cuervo et al., 2016).  

La presente postura comprende la problemática sobre la violencia desde un 

entorno ambiental, no solo desde el aspecto personal, más bien partiendo de una 

cultura y todo su ambiente donde se desarrolla la persona, asimismo, por la 

asociación que hay entre la agraviada y el agresor. Finalmente, sobre la postura 

ecológica se propone que existe violencia vinculada al ámbito cultural, en la 

sociedad, en el núcleo familiar, el centro laboral, la vida social y la vida personal.  

2.3. Marco Conceptual  

2.3.1 Principio de oportunidad. 

Es un instrumento que tiene como fin negociar y solucionar conflictos de 

materia penal, permitiendo el término del proceso penal, previamente con un 

acuerdo entre la persona imputada y la agraviada, participando también el fiscal, lo 

cual permite que el imputado una vez satisfecha la reparación civil sea congraciada 

con el desistimiento de la acción penal de parte de la fiscalía y la agraviada con el 

pago mencionado (MINJUS, 2014 citado por Quispe, 2018).  

Asimismo, el principio de oportunidad se considera como la capacidad que 

asiste al titular de las acciones penales, con la idea de disponer, bajo condiciones 

establecidas, desde su labor independiente que haya sido acreditado que existe un 

hecho punible frente a un autor establecido (Sendra, 1988 citado por Barraza, 2018).  
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2.3.2 Componentes de principio de oportunidad.  

2.3.2.1 La celeridad procesal. 

Se vincula con el deber que posee el Estado y la exigencia para las entidades 

que imparten justicia, con el propósito del principio logra que el procedimiento 

penal, siendo más directo los conflictos se resuelvan de una forma eficaz y oportuna 

(Ore, 2016). 

Además, se considera como un principio que es dirigido por las acciones 

procesales por medio del fiscal o del juez, con la finalidad que la actuación judicial 

se lleve con la rapidez correspondiente, dejando de lado atrasos en el desarrollo del 

proceso (Sánchez, 2004 citado por Bellido y Aguilar, 2021).  

2.3.2.2 Economía procesal. 

Su finalidad es el logro de un procedimiento rápido y eficiente, en un tiempo 

menor, y se consigue colocando el acento en la conducta a la observación de cada 

parte y simplificar la estructura del proceso (Gonzaini, 1992 citado por García, 

2019).  

Asu vez, es la utilización de un criterio útil vinculado con el lado empírico 

del procedimiento con menos desgaste de las actividades jurídicas (Álvarez y 

Viamonte, 2021).  

2.3.2.3 Eficacia procesal. 

Se conforma de manera explícita o implícita en el orden judicial, orientan la 

estructura y el debido funcionamiento de un proceso judicial y dirige el desarrollo 

de la labor procesal (Chávez, 2017).  

Asimismo, obliga a la administración pública cumplir de manera razonable 

la expectativa que la comunidad exige (Buitrago, 2018). 
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2.3.3 Presupuestos para la aplicación del principio de oportunidad. 

Según Oré (2016) existen dos presupuestos en la utilización del principio de 

oportunidad, y se encuentran en la actualidad en el Código Procesal: 

• Consentimiento del imputado: Es manifestado de manera voluntaria por 

parte del imputado de renunciar a su derecho fundamental de la presunción 

de la inocencia, donde se acepta el cargo atribuido por la infracción penal.  

• La Reparación Civil: Aquí se necesita que la persona que cometió la 

infracción cumpla con pagar la reparación civil, donde la ley señala dos 

formas (reparación del daño o acordar con la agraviada el tema de 

reparación del daño).  

2.3.4 Supuestos de no aplicación del principio de oportunidad. 

• Cuando la pena mínima supere los dos años de pena privativa de 

libertad. En el supuesto del inciso 2º del C.P.P. de 1991 no puede proceder 

a la utilización del principio de oportunidad cuando la penalidad mínima 

determinada hacia el delito, supere los dos años de pena privativa de la 

libertad (Villanueva, 2020).  

• Cuando el agente es funcionario público. No procede la utilización del 

principio de oportunidad en el supuesto 2° y 3° cuando existe un escaso 

efecto social y menos culpabilidad, cuando el delito lo comete un 

funcionario público durante sus labores o funciones en ejercicio, por 

ejemplo, la prohibición no tiene alcance cuando un funcionario público 

atropella y genera lesiones a un ciudadano. La persona agraviada puede 

apelar una resolución que será evaluada y revisada en la última instancia por 

la Sala Penal Superior, para apelar son tres días, estos hechos, los une el 
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supuesto de la obligatoriedad de la utilización del principio de oportunidad 

(Ley Nº 28117) se puede mencionar el delito de lesión leve, hurto simple, 

entre otros, además, se cuenta con dos casos a manera general de utilización 

uno de corte facultativo y de obligatoriedad (Villanueva, 2020).  

2.3.5 Derecho comparado del principio de oportunidad. 

2.3.5.1 Colombia. 

Se determina que el Principio de Oportunidad es la facultad de carácter 

constitucional mediante la fiscalía general de la Nación, a pesar que existe motivos 

para seguir con la investigación penal, decide darlo por suspendida o renunciar, 

porque hay razones de política criminal según las causas que define la ley 

colombiana, y supervisada por el Juez de garantías (Villareal, 2020).  

2.3.5.2 Alemania. 

Para la viabilidad del principio de oportunidad debe considerarse ciertos 

parámetros, según (Sánchez, 2004 citado por Deza y Sevillano, 2019), como la 

carencia de un interés de corte suficiente, se exige la satisfacción de presupuestos 

como pagar la reparación del daño en beneficio de la persona agraviada o de la 

entidad de aplicación pública, necesitando la aprobación de la autoridad judicial 

competente.  

2.3.5.3 Argentina. 

Las entidades que se encargan de promover la persecución penal, decide sobre 

razones debidamente argumentadas relacionadas a la política criminal y procesal, 

la alternativa del no ejercicio de la acción penal o de dar suspensión de manera 

provisional aun cuando no se inicie, inclusive de la limitación extensiva objetiva y 

subjetiva beneficiando al criminal, pudiendo precluir hasta antes de la sentencia, 
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aun cuando haya elementos para continuar con la investigación y posterior castigo 

punitivo (Villareal, 2020). 

2.3.6 Definición de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas. 

Se encuentra establecido en el artículo122-B del Código Penal, “Agresiones 

en contra de las mujeres o los integrantes del Grupo Familiar”, donde la afectación 

que es causada a la agraviada debe ser de carácter psicológico, cognitivo o 

conductual, siendo cualquiera el sujeto activo, en relación al sujeto pasivo es 

aplicado si el integrante del núcleo familiar del denunciado, conviva en el mismo 

hogar sin existir un vínculo sanguíneo, que los sucesos denunciados no sean por 

consecuencia de hechos contractuales, en caso de tener un hijo del denunciado sin 

precisar si existe algún vínculo conyugal y en escenarios de relación interpersonal 

(Quiquisola, 2021).  

Se entiende como aquella que logra disminuir la psiquis de la agraviada por 

medio de utilizar insultos denigrantes, con la finalidad de perjudicar el aspecto 

emocional y mental de la persona agraviada. Asimismo, la amenaza y críticas con 

mala intención genera efectos negativos que no puede ser curado y no es visible a 

la vista de uno (Sevillano, 2021). La afectación psicológica puede ser constante o 

transitoria, ocasionada por uno o varios hechos de violencia, terminando con una 

alteración moderada o grave de la conducta o parte emocional de la agraviada 

(Hidalgo, 2019). 

Según Díaz et al. (2010) citado por Cuervo et al. (2016), la agresión 

psicológica es muy frecuente, y la más complicada en cuanto a su identificación, 

porque varias de sus manifestaciones se disfrazan de afecto, basado en patrones 

idealizados de la relación entre pareja y la tradición que todo debe durar para 
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siempre que sustenta la cultura vinculada a una mujer débil, frágil y tonta que debe 

tener protección por un individuo valiente, culminando con el sometimiento de la 

mujer.  

Figura 1  

Casos agresiones psicológicas en Lima 
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2.3.7 Componentes de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas. 

2.3.7.1 Daño psíquico. 

El ámbito judicial sobre el daño psicológico propone una asociación de causalidad, 

entre el daño o el hecho que lo ocasiona y los efectos psíquicos, aquí es necesario 

el apoyo del perito para que pueda esclarecer la problemática. Por consiguiente, el 

problema introduce en el ámbito psicológico de parte del perito que debe evaluar 

posibles daños psíquicos (Stella et al., 2017). El Daño Psíquico abarca:  

• Alteraciones de la parte psíquica de un individuo con disminución de su 

salud. 

• La aptitud de la persona imputable hacia un evento se haya disminuida o 

deteriorada.  

• Como consecuencia del daño psicológico es necesario seguir con un 

tratamiento profesional.  

2.3.7.2 Archivamiento de la carpeta fiscal. 

Existen casos donde el fiscal cree necesario que el caso denunciado no 

presenta un delito y no se tiene que perseguir penalmente, también se expone causas 

de extinción en lo penal, manifestando que no procede la formalización y seguir 

con la investigación de carácter preparatoria, por consiguiente, se dispone el 

archivamiento del caso de acuerdo al artículo 334° inc. 1 del C.P.P. (Hidalgo, 2019). 

El archivamiento del caso de agresión psicológica, es culminar con el 

proceso que haya comenzado, porque no existe elementos de convicción 

suficientes, como falta de testimonios o documentación, cabe agregar que muchas 

veces la víctima no continua con el proceso porque lo abandona o desiste de ello 

(Hidalgo, 2019). 



37 

 

2.3.7.3 Valor probatorio de la pericia psicológica. 

Consiste en analizar de forma razonable los elementos de convicción que se 

presenta en el proceso. La problemática más importante se plantea en la prueba 

pericial, allí es importante la valoración del juez basado en los resultados que 

presenta el perito (Parra, 2011 citado por Meza, 2021). Según Hawie (2017), las 

autoridades judiciales deben considerar dos aspectos a tener en cuenta que son: (a) 

La primera etapa de valoración es un control de la legalidad sobre la existencia de 

un hecho probatorio licito, y si hay existencia habrá un sentido incriminatorio y (b) 

La segunda etapa se da la valoración en un sentido estricto, donde la finalidad es 

establecer si existe elementos de prueba de cargo o incriminatorio, si la prueba 

existe es suficiente o no para una condena.  

En cuanto a Sierra (2016) sobre la pericia psicológica es la suma de 

actividades psicológicas realizadas cuando un juez la solicite, con la finalidad de 

una evaluación de la persona para establecer su actualidad psíquica y conductual, o 

si logra responder a preguntas de parte del psicólogo forense.  

Finalmente, la prueba psicológica es importante para la fiscalía, porque 

puede establecer la afectación psicológica que el acontecimiento de violencia en la 

familia motivo de investigación ocasiono un daño según la agraviada, para aplicar 

la medida de protección adecuada y interponer una demanda en el fuero penal, 

denunciar el delito de lesión agravada por violencia en el hogar (Reyna, 2018).  
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2.3.8 Derecho comparado sobre afectacion psicologica. 

2.3.8.1 Colombia. 

Basado en el artículo 42 de la Constitución Política de Colombia, donde se explica 

la normatividad para la prevención y sanción de la violencia en la familia, y en la 

ley N° 294, se encuentra tipificada varias hipótesis sobre el delito de violencia en 

la familia, donde en su artículo 22 señala que la persona que maltrate de manera 

física, psíquica o sexual a un integrante de la familia se le asigna una pena de presión 

de 1 a 2 años, además, en el artículo 23, la persona que maltrate de manera psíquica, 

física o cruel, causando daño en la salud psicológica su pena aumenta a una tercera 

parte a la mitad, y si es a un menor de edad sube de la mitad a las tres cuartas partes 

(Hidalgo, 2019).  

2.3.8.2 España. 

El Código Penal de España, reformado por las LO 11/2003 y LO 1/2004, en su 

artículo 173.1, señala que la persona que infringe a otra persona violencia 

psicológica, es castigada con una pena de prisión de 6 meses hasta 3 años, además, 

será privado del derecho a la tenencia por un lapso de 1 a 5 años (Hidalgo, 2019).  
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CAPÍTULO III:  HIPÓTESIS 

3.1 Hipótesis General. 

El principio de oportunidad se relaciona significativamente con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021.  

3.2 Hipótesis específicas. 

• Existe relación significativa entre la eficacia procesal y el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

• La celeridad procesal se relaciona significativamente con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

• La economía procesal se relaciona significativamente con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

3.3 Variables. 

3.3.1 Definición conceptual de la variable 1. Principio de oportunidad. 

Es la capacidad que posee el Ministerio Público, de una abstención sobre el 

proceso de la acción penal, o se solicita ante un órgano jurisdiccional sobre el 

sobreseimiento de la causa, cuando se haya acreditado la relación con el imputado 

y exista cumplimiento a los presupuestos determinados por la legislación 

(Villanueva, 2020).  

3.3.2 Definición operacional de la variable 1. Principio de oportunidad. 

La variable 1 principio de oportunidad se define operacionalmente de 

acuerdo a las dimensiones propuestas (ver tabla 1).  
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Tabla 1  

Operacionalización de la variable 1. Principio de oportunidad  

Dimensiones Indicadores 

Eficacia procesal Durante el proceso  

Opinión del operador de Justicia 

Celeridad procesal Opinión de efectividad en la justicia 

Opinión de la justicia y su eficacia  

Economía procesal Actividades en el proceso  

Opinión del servicio de justicia 

 

3.3.3 Definición conceptual de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas  

Se entiende como aquella que logra disminuir la psiquis de la agraviada por 

medio de utilizar insultos denigrantes, con la finalidad de perjudicar el aspecto 

emocional y mental de la persona agraviada. Asimismo, la amenaza y críticas con 

mala intención genera efectos negativos que no puede ser curado y no es visible a 

la vista de uno (Sevillano, 2021).  

3.3.4 Definición operacional de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas  

La variable 2 delito de agresiones psicológicas se define operacionalmente 

de acuerdo a las dimensiones propuestas (ver tabla 2).  

Tabla 2  

Operacionalización de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas  

Dimensiones Indicadores 

Daño psíquico  
Investigación a nivel Fiscal 

Pretensión de la parte agraviada 

Archivamiento de la 

carpeta fiscal  

Desistimientos al proceso por las agraviadas 

Pruebas documentales recabadas 

Valor probatorio de la 

pericia psicológica 

Informe de pericia psicológica como determinante para juzgamiento 

Falta de personal especializado  
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CAPÍTULO IV:  METODOLOGÍA 

4.1 Método de investigación. 

Según (Bernal, 2016), el método hipotético deductivo, se sustenta en una 

serie de parámetros cuantitativos, para poder probar las hipótesis propuestas en un 

estudio determinado.  

4.2 Tipo de Investigación. 

De tipo aplicado, para Hernández et al. (2017), porque las interrogantes se 

orientan a dar solución a un problema general y específicos, de un determinado 

lugar y tiempo de investigación, también, se logra poner a prueba la utilización de 

enfoques teóricos de manera concreta cuyo resultado será de utilidad para ser 

aplicados.  

4.3 Nivel de Investigación. 

El nivel es correlacional cuyo propósito es medir el grado de asociación 

entre las 2 variables planteadas (Sánchez et al., 2020).  

De acuerdo a Bernal (2016), la finalidad de un estudio de nivel correlacional 

es analizar la relación entre las variables, mas no la incidencia entre ellas.  

4.4 Diseño de investigación. 

Es no experimental según (Valderrama, 2019) la variable independiente no 

se manipula o experimenta, la relación entre las variables es realizada sin una 

incidencia directa.  

Además, es de corte transversal porque la utilización del instrumento es 

realizada en un tiempo único establecido.  
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4.5 Población y muestra. 

4.5.1 Población. 

La poblacion se vincula con los individuos que se asocian de manera 

estrecha con la variable propuesta, del cual se busca medir (Sánchez, et al., 2020). 

La población esta conformada por 15 fiscales del Ministerio Público del distrito de 

Santa Anita.  

4.5.2 Muestra. 

La muestra son 15 fiscales del Ministerio Público del distrito de Santa Anita, 

que viene a ser el total de la población.  

Asimismo, el muestreo seleccionado es no probabilístico porque cada 

integrante de la muestra se halla a la mano de la investigadora.  

4.6 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos. 

4.6.1 Técnicas. 

La técnica es la encuesta, de acuerdo a (Guillen et al.,  2020) porque se 

obtuvieron información de los individuos en relación a una problemática de un 

hecho donde será motivo de análisis.  

4.6.2 Instrumentos. 

El instrumento es el cuestionario, donde se elabora y conforma preguntas 

que van a generar datos importantes, con la finalidad de conseguir las metas de un 

estudio, además, gracias al cuestionario se recaba información de la muestra de 

estudio (Bernal, 2016).  
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4.7 Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Para el desarrollo del análisis y la obtención de los resultados de una base 

de datos cuantitativo se aplicará el programa de estadística SPSS versión 22, según 

(Fernández et al., 2002).  

Además, el análisis estadístico descriptivo se enfoca en la tabulación de 

datos, construcción de tablas, figuras estadísticas y calcular los porcentajes de las 

variables mediante los estadísticos relacionados con la investigación (Hernández y 

Mendoza, 2018).  

Tambien se utlizara el diagrama de barras para la presentacion de las 

frecuencias. Para la determinacion de las correlaciones se aplico el rho de Spearman 

(Hernández & Mendoza, 2018).  

4.8 Aspectos éticos de la Investigación 

• La investigación se elaboró en relación con el esquema de la Universidad 

Peruana Los Andes y a la Asociación Americana de Psicología (APA). 

• Se respetó las decisiones en el juicio de experto y las modificaciones del 

cuestionario. 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

 

5.1 Descripción de resultados  

Tabla 3  

Distribución de la frecuencia de la variable 1. Principio de oportunidad 

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 6 40,0 

En desacuerdo 3 20,0 

Indeciso 1 6,7 

Totalmente de acuerdo 5 33,3 

Total 15 100,0 

 

Figura 2  

Gráfico de barras de la frecuencia de la variable 1. Principio de oportunidad 

 
 

Nota. Un 33.3% de personas que se debe aplicar de manera eficiente y 

permanente el principio de oportunidad y un 40% señalaron estar totalmente en 

desacuerdo que siempre se utilice de manera oportuna el principio de oportunidad.  
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Tabla 4  

Distribución de la frecuencia de la dimensión. Eficacia procesal  

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 8 53,3 

En desacuerdo 2 13,3 

Totalmente de acuerdo 5 33,3 

Total 15 100,0 

 

Figura 3  

Gráfico de barras de la frecuencia de la dimensión. Eficacia procesal 

 

 
 

Nota. Un 33.3% señalaron que se debe aplicar de manera eficiente y 

permanente la eficacia procesal y un 53.3% señalaron estar totalmente en 

desacuerdo que la eficacia procesal es aplicada siempre con éxito.  
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Tabla 5  

Distribución de la frecuencia de la dimensión. Celeridad procesal  

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 7 46,7 

En desacuerdo 1 6,7 

Indeciso 2 13,3 

Totalmente de acuerdo 5 33,3 

Total 15 100,0 

 

Figura 4  

Gráfico de barras de la frecuencia de la dimensión. Celeridad procesal 

 
 

Nota. Un 33.3% señalaron estar totalmente de acuerdo que se debe aplicar 

de manera eficiente y permanente la celeridad procesal y un 46.7% de personas 

señalaron estar totalmente en desacuerdo que la celeridad procesal es utilizada con 

frecuencia.  
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Tabla 6  

Distribución de la frecuencia de la dimensión. Economía procesal  

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 5 33,3 

En desacuerdo 2 13,3 

Indeciso 1 6,7 

De acuerdo 2 13,3 

Totalmente de acuerdo 5 33,3 

Total 15 100,0 

 

Figura 5 Grafico de barras de la frecuencia de la dimensión. Economía procesal 

 

 
 

Nota. Un 33.3% señalaron estar totalmente de acuerdo que se debe aplicar 

de manera eficiente y permanente la economía procesal y un 33.3% señalaron estar 

totalmente en desacuerdo que la economía procesal es utilizada con frecuencia.  
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Tabla 7  

Distribución de la frecuencia de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas  

 
Frecuencia Porcentaje 

Válido Totalmente en desacuerdo 4 26,7 

En desacuerdo 1 6,7 

Indeciso 5 33,3 

De acuerdo 1 6,7 

Totalmente de acuerdo 4 26,7 

Total 15 100,0 

 

Figura 6  

Gráfico de barras de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas 

 
 

Nota. Un 26.7% señalaron estar totalmente de acuerdo que el delito de 

agresiones psicológicas aumenta en el distrito de Santa Anita y un 33.3% de 

personas encuestadas con un 26.7% señalaron estar totalmente en desacuerdo que 

el delito de agresiones psicológicas va de la mano con una eficiente aplicación del 

principio de oportunidad.  
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5.2 Contrastación de hipótesis  

5.2.1 Contrastación de la hipótesis y correlación general. 

Ha. El principio de oportunidad se relaciona significativamente con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

Ho. El principio de oportunidad no se relaciona significativamente con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

Tabla 8  

Contrastación de la hipótesis y correlación general 

 

Principio de 

oportunidad 

(agrupado) 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

(agrupado) 

Rho de Spearman Principio de 

oportunidad 

(agrupado) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,795** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 15 15 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

(agrupado) 

Coeficiente de 

correlación 

-,795** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 15 15 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Nota. Se tiene una correlación de -0.795 y se observa un sig. Bilateral 

calculado de 0.000 por ello se tiene que afirmar la hipótesis alternativa.  
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5.2.2 Contrastación de la hipótesis y correlación especifica 1. 

Ha. Existe relación significativa entre la eficacia procesal y el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 2021. 

Ho. No existe relación significativa entre la eficacia procesal y el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

Tabla 9  

Contrastación de la hipótesis y correlación especifica 1 

 

Eficacia procesal 

(agrupado) 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

(agrupado) 

Rho de Spearman Eficacia procesal 

(agrupado) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,772** 

Sig. (bilateral) . ,001 

N 15 15 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

(agrupado) 

Coeficiente de 

correlación 

-,772** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 15 15 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Nota. Se tiene una correlación de -0.772 y se observa un sig. Bilateral 

calculado de 0.000 por ello se tiene que afirmar la hipótesis alternativa.  
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5.2.3 Contrastación de la hipótesis y correlación especifica 2. 

Ha. La celeridad procesal se relaciona significativamente con el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 2021. 

Ho. La celeridad procesal no se relaciona significativamente con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

Tabla 10  

Contrastación de la hipótesis y correlación especifica 2 

 

Celeridad procesal 

(agrupado) 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

(agrupado) 

Rho de Spearman Celeridad procesal 

(agrupado) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,707** 

Sig. (bilateral) . ,003 

N 15 15 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

(agrupado) 

Coeficiente de 

correlación 

-,707** 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 . 

N 15 15 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Nota. Se tiene una correlación de -0.707 y se observa un sig. Bilateral 

calculado de 0.000 por ello se tiene que afirmar la hipótesis alternativa.  
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5.2.4 Contrastación de la hipótesis y correlación especifica 3. 

Ha. La economía procesal se relaciona significativamente con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

Ho. La economía procesal no se relaciona significativamente con el delito de 

agresiones psicológicas Lima Este, año 2021. 

Tabla 11  

Contrastación de la hipótesis y correlación especifica 3 

 

Economía 

procesal 

(agrupado) 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

(agrupado) 

Rho de Spearman Economía 

procesal 

(agrupado) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,830** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 15 15 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

(agrupado) 

Coeficiente de 

correlación 

-,830** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 15 15 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (2 colas). 

 

Nota. Se tiene una correlación de -0.830 y se observa un sig. Bilateral 

calculado de 0.000 por ello se tiene que afirmar la hipótesis alternativa.  
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5.3 Discusión de resultados 

En la variable 1 denominada la investigación se sustenta con el enfoque 

teórico de la justicia restaurativa de Howard Zehr, porque en la actualidad se 

requiere una mayor justicia restaurativa en un procedimiento para la resolución de 

la problemática del delito de agresiones psicológicas enfocado en compensar por el 

daño a la agraviada, donde el agresor se hace responsable de su acción que también 

involucra a la sociedad con la finalidad de resolver los conflictos. En la variable 2 

denominada delito de agresiones psicológicas se sustenta con la teoría ecológica 

que explica que la persona ocasiona violencia psicológica y otras, porque se crio en 

un entorno negativo y violento, en su hogar, en su trabajo y las juntas amicales.  La 

presente investigación en su hipótesis general relacionada al principio de 

oportunidad y el delito de agresiones psicológicas tiene similitud con la 

investigación de Atuncar (2022) porque que la organización de talleres de corte 

académico encomendado a la Escuela del Ministerio Público debe abordarse la 

utilización del principio de oportunidad y pagar debidamente la reparación civil 

sobre el delito de la violencia en el seno familiar. Asimismo, se coincide con la 

investigación de Colichón (2022) porque no existe una defensa solvente hacia la 

agraviada en un caso de violencia psicológica desde que la víctima logar interponer 

una denuncia, asimismo, el informe psicológico que es emitido por el CEM indica 

errores en su metodología, en su debida interpretación y de su diagnóstico, por 

consiguiente, el proceso es deficiente.  

En relación a la primera hipótesis especifica 1 vinculada a la dimensión 

economía procesal y el delito de agresiones psicológicas tiene similitud con la 

investigación de Villareal (2020) porque la utilización del principio de oportunidad 
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posee un porcentaje significativo sobre la falta de cumplimiento del acuerdo que se 

arriba en las distintas fiscalías, porque se deja de lado el criterio para su utilización, 

la voluntad del acusado, su condición económica y la cantidad económica de su 

reparación civil, ocasionando a que se dilate de manera innecesaria su realización 

y posteriormente que se instaure las acciones penales de parte del Ministerio 

Público.  

En relación a la primera hipótesis especifica 2 vinculada a la dimensión 

celeridad procesal y el delito de agresiones psicológicas tiene similitud con la 

investigación de Paredes (2020) porque el principio de oportunidad es un 

componente de la política criminal del Estado porque considera un límite amplio en 

su utilización donde el fiscal facultado no suspende o archiva el caso frente a un 

delito, con lo que la comunidad y las entidades de justicia otorgaran una solución a 

tiempo y oportuna frente a acontecimientos delictivos y determinar un escarmiento 

al responsable según la gravedad de su acto.  

En relación a la primera hipótesis especifica 3 vinculada a la dimensión 

economía procesal y el delito de agresiones psicológicas tiene similitud con la 

investigación de Espinosa (2017) porque se utiliza con poca frecuencia el principio 

de oportunidad de parte del Ministerio Publico, y con ello no hay efectividad para 

el cumplimiento del mencionado principio según la ley en Panamá, de darse la 

utilización del mencionado principio aporta a descongestionar los casos judiciales 

y aplicar una reserva para hechos relevantes, basado que un 68% de personas 

encuestadas señalaron que existen casos donde puede utilizar el principio de 

oportunidad y solo se hace a menos del 20%.  
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Finalmente, se tiene similitud con los resultados de la investigación de 

Hidalgo (2019) porque la causa jurídica más importante que afecta el archivamiento 

de casos sobre violencia en el seno familiar por motivo de maltrato psicológico, son 

el escaso medio probatorio con falta de testimonios recolectados, falta de una 

correcta evaluación psicológica y carencia de pruebas documentarias, cabe agregar 

que la víctima abandona o se retracta en el proceso. 
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CONCLUSIONES 

• Primera. Se tiene una correlación de -0.795 y se observa un sig. Bilateral 

calculado de 0.000 por ello se tiene que afirmar la hipótesis alternativa.  

• Segunda. Se tiene una correlación de -0.772 y se observa un sig. Bilateral 

calculado de 0.000 por ello se tiene que afirmar la hipótesis alternativa.  

• Tercera. Se tiene una correlación de -0.707 y se observa un sig. Bilateral 

calculado de 0.000 por ello se tiene que afirmar la hipótesis alternativa.  

• Cuarta. Se tiene una correlación de -0.830 y se observa un sig. Bilateral 

calculado de 0.000 por ello se tiene que afirmar la hipótesis alternativa.  
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RECOMENDACIONES 

• Primera. La fiscalía debe adoptar un criterio objetivo en concordancia con 

la carga procesal que maneja, para la utilización del principio de 

oportunidad y dar respuesta de manera eficiente a los justiciables.  

• Segunda. La fiscalía debe utilizar el principio de oportunidad en casos de 

delito de agresiones psicológicas, debiendo considerar su autonomía en sus 

funciones como consta en el artículo 5 de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público. 

• Tercera. Se sugiere que Medicina Legal posea más presupuesto en contratar 

recursos humanos especializados en psicología forense con la finalidad de 

aplicar un tratamiento adecuado a la agraviada del delito de afectación 

psicológica.  

• Cuarta. Se sugiere que los Magistrados deben tomar en consideración el 

resultado de parte del perito psicológico en el procedimiento de la afectación 

psicológica porque el daño que ocasiona a la agraviada no es reversible, a 

pesar de la atención psicológica que llegan a recibir.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD Y EL DELITO DE AGRESIONES PSICOLÓGICAS, LIMA ESTE, AÑO 2021 
PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES  

Problema General 

¿Cuál es la relación entre el 

principio de oportunidad y el 

delito de agresiones psicológicas 

Lima Este, año 2021?  

 

 

Problemas específicos  

¿Qué relación existe entre la 

eficacia procesal y el delito de 

agresiones psicológicas Lima 

Este, año 2021? 

 

 

¿En qué medida la celeridad 

procesal se relaciona con el 

delito de agresiones psicológicas 

Lima Este, año 2021? 

 

 

¿Cómo la economía procesal se 

relaciona con el delito de 

agresiones psicológicas Lima 

Este, año 2021? 

Objetivo General 

Establecer cuál es la relación 

entre el principio de oportunidad 

y el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 

2021.  

 

Objetivos específicos 

Determinar qué relación existe 

entre la eficacia procesal y el 

delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 

2021.  

 

Determinar en qué medida la 

celeridad procesal se relaciona 

con el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 

2021.  

 

Establecer como la economía 

procesal se relaciona con el 

delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 

2021. 

Hipótesis General 

El principio de oportunidad se 

relaciona significativamente 

con el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 

2021. 

 

Hipótesis específicas 

Existe relación significativa 

entre la eficacia procesal y el 

delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 

2021. 

 

 

La celeridad procesal se 

relaciona significativamente 

con el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 

2021. 

 

La economía procesal se 

relaciona significativamente 

con el delito de agresiones 

psicológicas Lima Este, año 

2021. 

 
Variable 1. principio de oportunidad  

 

Dimensiones Indicadores Ítems Escala  

Eficacia procesal Durante el proceso  1, 2 Ordinal  

Opinión del operador de Justicia 3, 4 

Celeridad procesal Opinión de efectividad en la justicia 5, 6 

Opinión de la justicia y su eficacia  7, 8 

Economía procesal Actividades en el proceso  9, 10 

Opinión del servicio de justicia 11, 12 

 

Variable 2. Delitos de agresiones psicológicas    

 
Dimensiones Indicadores Ítems Escala  

Daño psíquico  
Investigación a nivel Fiscal 1, 2 Ordinal  

Pretensión de la parte agraviada 3, 4 

Archivamiento de la 

carpeta fiscal  

Desistimientos al proceso por las agraviadas 5, 6 

Pruebas documentales recabadas 7, 8 

Valor probatorio de 

la pericia psicológica 

Informe de pericia psicológica como determinante para juzgamiento 9, 10 

Falta de personal especializado  11, 12 

 

 

 
 

 

Metodología  

Enfoque. Cuantitativo 
Método: Hipotético deductivo  

Tipo: Básico  

Nivel: Correlacional  
Diseño. No experimental 

Población. 15 fiscales del Ministerio Público del distrito de Santa Anita  

Muestra. 15 fiscales del Ministerio Público del distrito de Santa Anita 
Muestreo. No probabilístico  
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Anexo 2: Matriz de operacionalización de variables 

Tabla 12  

Matriz de operacionalización de variables 

 

Variable Dimensiones Indicadores Ítems Escala  

Variable 1. 

Principio de 

oportunidad 

Eficacia procesal Duración del proceso  1, 2 Ordinal  

Percepción de Justicia 3, 4 

Celeridad procesal Percepción de rapidez en la 

justicia 
5, 6 

Percepción de calidad en la 

justicia 
7, 8 

Economía procesal Actos procesales 9, 10 

Percepción de onerosidad 

de la justicia 
11, 12 

Variable 2. Delito 

de agresiones 

psicológicas 

Delito al estado de 

necesidad de la 

víctima 

Desatención alimentaria a 

hijos 
1, 2 

Incumplimiento al mandato 

judicial 
3, 4 

Delito a los 

deberes 

asistenciales 

Incumplimiento por otra 

obligación alimentaria 
5, 6 

Renuncia o abandono 

malicioso del trabajo 7, 8 

Delito de peligro Dejar de cumplir obligación 9, 10 

Desatención del bien 

jurídico protegido 
11, 12 
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Anexo 3: Matriz de operacionalización del instrumento 

Variable Dimensiones Indicadores  

Variable 1. 

Principio de 

oportunidad 

Eficacia 

procesal 

Duración del 

proceso  

1. La aplicación del principio de oportunidad es la solución eficaz al conflicto penal en el delito de agresiones psicológicas. 

2. La aplicación del principio de oportunidad permite obtener justicia de forma oportuna en el delito de agresiones psicológicas. 

Percepción de 

Justicia 

3. La aplicación del principio de oportunidad coadyuva a la descarga procesal. 

4. Considera que la aplicación del principio de oportunidad converge en respeto del principio de legalidad. 

Celeridad 

procesal 

Percepción de 

rapidez en la 

justicia 

5. La aplicación del principio de oportunidad permite una duración célere del proceso penal en el delito de agresiones psicológicas. 

6. Del incumplimiento del principio de oportunidad en el delito de agresiones psicológicas se llega a incoar el proceso inmediato. 

Percepción de 

calidad en la 

justicia 

7. La aplicación del principio de oportunidad permite cumplir la política criminal de mínima intervención. 

8. La modificatoria de norma de agresiones psicológicas, no permite la aplicación del principio de oportunidad, generándose la 

desprotección al bien jurídico de la salud mental. 

Economía 

procesal 

Actos procesales 9. El número de actos procesales en aplicación al principio de oportunidad permite una duración ágil del proceso penal en el delito de 

agresiones psicológicas. 

10. En los casos del delito de agresiones psicológicas que se logran conciliar o llegar a un acuerdo, se llega a cumplir en su totalidad. 

Percepción de 

onerosidad de la 

justicia 

11. En la tramitación del principio de oportunidad en el delito de agresiones psicológicas existe alto grado de onerosidad. 

12. Los abogados, inciden en la búsqueda de solucionar el conflicto con la aplicación del principio de oportunidad en la solución del 

conflicto respecto a los delitos de agresiones psicológicas de padres a hijos. 

Variable 2. 

Delito de 

agresiones 

psicológicas 

Delito al 

estado de 

necesidad de 

la víctima 

Desatención 

alimentaria a 

hijos 

1. ¿Está usted capacitado para determinar el nivel de daño psíquico? 

2 ¿Existe algún instrumento psicológico que permita valorar la credibilidad del testimonio de manera indubitada? 

Incumplimiento 

al mandato 

judicial 

3. ¿En el delito de agresiones psicológicas, en la mayoría de casos usted cuenta con más elementos probatorios aparte de la declaración 

de la agraviada y el informe psicológico? 

4. ¿Recibe capacitación frecuente para realizar su labor? 

Delito a los 

deberes 

asistenciales 

Incumplimiento 

por otra 

obligación 

alimentaria 

4. ¿Es muy frecuente que las agraviadas abandonen el proceso de delito de agresiones psicológicas? 

6. ¿Generalmente sucede que las presuntas agraviadas desistieron retractarse expresamente de sus denuncias o versiones planteadas y 

advirtiendo además de no participar ni continuar el proceso, por lo que el proceso queda desvanecido, disponiéndose a su archivamiento? 

Renuncia o 

abandono 

malicioso del 

trabajo 

7. ¿Las presuntas agraviadas no contaron con suficientes pruebas documentales, por lo que el proceso queda descartado, procediéndose y 

disponiéndose a su archivamiento respectivo? 

8. ¿Generalmente, el hecho denunciado no constituía delito, pero sí constituía como una falta contra la persona en su modalidad de maltrato, 

sin embargo, no son justiciables penalmente, y son remitidos todos los actuados al Juzgado de Paz Letrado? 

Delito de 

peligro 

Dejar de cumplir 

obligación 

9. La afectación psicológica, puede ser determinada a través de un examen pericial o cualquier otro elemento probatorio objetivo. 

10. Los certificados o informes relacionados a la salud mental de las víctimas pueden constituir medios probatorios en los procesos de 

violencia. 

Desatención del 

bien jurídico 

protegido 

11. ¿Considera Ud., que la falta de peritos expertos en la materia genera retrasos en los casos de afectación psicológica? 

12. ¿Considera Ud., que mediante una valoración oportuna de la pericia psicológica se mejoran los procesos judiciales? 

 



70 

 

Anexo 4: Instrumento (s) de recolección de datos  

Instrumento de medición de la variable 1. Principio de oportunidad  

Esta información será utilizada en forma confidencial, anónima y acumulativa; por lo que 

agradeceré proporcionar información veraz, sólo así serán realmente útiles para la presente 

investigación. Lea con atención y conteste a las preguntas marcando con una “X” en un solo 

recuadro, teniendo en cuenta la siguiente escala de calificaciones: 

 
1 2 3 4 5 

Totalmente en 

desacuerdo  

En desacuerdo  Indeciso  De acuerdo  Totalmente de 

acuerdo  

 

 
 Principio de oportunidad  1 2 3 4 5 

N° Dimensión 1. Eficacia procesal       

01 
La aplicación del principio de oportunidad es la solución eficaz al 

conflicto penal en el delito de agresiones psicológicas.  

     

02 
La aplicación del principio de oportunidad permite obtener justicia 

de forma oportuna en el delito de agresiones psicológicas.  

     

03 
La aplicación del principio de oportunidad coadyuva a la descarga 

procesal. 

     

04 
Considera que la aplicación del principio de oportunidad converge 

en respeto del principio de legalidad. 

     

 Dimensión 2. Celeridad procesal      

05 
La aplicación del principio de oportunidad permite una duración 

célere del proceso penal en el delito de agresiones psicológicas. 

     

06 
Del incumplimiento del principio de oportunidad en el delito de 

agresiones psicológicas se llega a incoar el proceso inmediato. 

     

07 
La aplicación del principio de oportunidad permite cumplir la 

política criminal de mínima intervención. 

     

08 

La modificatoria de norma de agresiones psicológicas, no permite 

la aplicación del principio de oportunidad, generándose la 

desprotección al bien jurídico de la salud mental.  

     

 Dimension 3. Economia procesal      

09 

El número de actos procesales en aplicación al principio de 

oportunidad permite una duración ágil del proceso penal en el delito 

de agresiones psicológicas. 

     

10 
En los casos del delito de agresiones psicológicas que se logran 

conciliar o llegar a un acuerdo, se llega a cumplir en su totalidad. 

     

11 
En la tramitación del principio de oportunidad en el delito de 

agresiones psicológicas existe alto grado de onerosidad. 

     

12 

Los abogados, inciden en la búsqueda de solucionar el conflicto con 

la aplicación del principio de oportunidad en la solución del 

conflicto respecto a los delitos de agresiones psicológicas de padres 

a hijos. 
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Instrumento de medición de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas   

Esta información será utilizada en forma confidencial, anónima y acumulativa; por lo que 

agradeceré proporcionar información veraz, sólo así serán realmente útiles para la presente 

investigación. Lea con atención y conteste a las preguntas marcando con una “X” en un solo 

recuadro, teniendo en cuenta la siguiente escala de calificaciones: 

 
1 2 3 4 5 

Totalmente en 

desacuerdo  

En desacuerdo  Indeciso  De acuerdo  Totalmente de 

acuerdo  

 

Delito de agresiones psicológicas  codificación 

N° Dimensión 1: Daño psíquico  1 2 3 4 5 

01 
¿Está usted capacitado para determinar el nivel de daño 

psíquico? 

     

02 
¿Existe algún instrumento psicológico que permita valorar 

la credibilidad del testimonio de manera indubitada? 

     

03 

¿En el delito de agresiones psicológicas, en la mayoría de 

casos usted cuenta con más elementos probatorios aparte de 

la declaración de la agraviada y el informe psicológico? 

     

04 ¿Recibe capacitación frecuente para realizar su labor?      

 Dimensión: Archivamiento de la carpeta fiscal      

05 
¿Es muy frecuente que las agraviadas abandonen el proceso 

de delito de agresiones psicológicas?  

     

06 

¿Generalmente sucede que las presuntas agraviadas 

desistieron retractarse expresamente de sus denuncias o 

versiones planteadas y advirtiendo además de no participar 

ni continuar el proceso, por lo que el proceso queda 

desvanecido, disponiéndose a su archivamiento?  

     

07 

¿Las presuntas agraviadas no contaron con suficientes 

pruebas documentales, por lo que el proceso queda 

descartado, procediéndose y disponiéndose a su 

archivamiento respectivo? 

     

08 

¿Generalmente, el hecho denunciado no constituía delito, 

pero sí constituía como una falta contra la persona en su 

modalidad de maltrato, sin embargo, no son justiciables 

penalmente, y son remitidos todos los actuados al Juzgado 

de Paz Letrado?  

     

 Dimensión: Valor probatorio de la pericia psicológica      

09 

La afectación psicológica, puede ser determinada a través 

de un examen pericial o cualquier otro elemento probatorio 

objetivo.  
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10 

Los certificados o informes relacionados a la salud mental 

de las víctimas pueden constituir medios probatorios en los 

procesos de violencia. 

     

11 

¿Considera Ud., que la falta de peritos expertos en la 

materia genera retrasos en los casos de afectación 

psicológica? 

     

12 
¿Considera Ud., que mediante una valoración oportuna de 

la pericia psicológica se mejoran los procesos judiciales? 
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Anexo 5: Validación de expertos respecto al instrumento  

Confiabilidad y validez del instrumento   

Tabla 13  

Resumen de procesamientos de casos  

 
N % 

Casos Válido 15 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 15 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en 

todas las variables del procedimiento. 

 

Nota. Según la tabla 13, los resultados de las 15 encuestas que fueron procesadas 

mediante el SPSS version 25, no presenta casos de exclusion, el 100% fueron aceptados.  

Tabla 14  

Confiabilidad de la variable 1. Principio de oportunidad 

 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,980 12 

 

Nota. Según la tabla 14 se aprecia un alfa de Cronbach de 0.980 y se interpreta como 

una alta confiabilidad que los resultados obtenidos del instrumentó aplicado es fiable.  

Tabla 15  

Confiabilidad de la variable 2. Delito de agresiones psicológicas 

 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,958 12 

 

Nota. Según la tabla 15 se aprecia un alfa de Cronbach de 0.958 y se interpreta como 

una excelente confiabilidad que los resultados obtenidos del instrumentó aplicado es fiable.  
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Validación del instrumento 

Tabla 16  

Expertos durante la evaluación de los instrumentos de la variable 1. Principio de oportunidad  

 

Experto Dominio Decisión 

Dr. Sánchez Sotomayor, Segundo Estadístico Si existe suficiencia 

Mag. Sanchez Camargo Mario  Metodólogo Si existe suficiencia 

Lic. Espinoza Quijano Xiomy Lucero  Temático  Si existe suficiencia 

 

Tabla 17  

Expertos durante la evaluación de los instrumentos de la variable 2. Delito de agresiones 

psicológicas  

 

Experto Dominio Decisión 

Sánchez Sotomayor, Segundo Estadístico Si existe suficiencia 

Sanchez Camargo Mario Metodólogo Si existe suficiencia 

Lic. Espinoza Quijano Xiomy Lucero Temático  Si existe suficiencia 
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Certificado de validación del instrumento de la variable 1. Principio de oportunidad  
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Certificado de validación del instrumento de la variable 2. Delito de agresiones 

psicológicas  
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Anexo 6: Solicitud dirigida a la entidad donde recolectó los datos  

 

 

 

 



80 

 

Anexo 7: Documento de aceptación por parte de la entidad donde recolectará los datos  
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Anexo 8: Consentimiento o asentimiento informado de las personas encuestadas  
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Anexo 9: Constancia de que se aplicó el instrumento de recolección de datos por parte de 

la entidad donde se debía recolectar los datos. 

Fotos de la aplicación del instrumento 
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Anexo 10: Declaración de autoría  

 

 


